
V I S I T A R  A R E A S A L U D B A D A J O Z . C O M     

 

I N F O R M A C I Ó N  O F I C I N A S  D E  R E G I S T R O  A D M I N I S T R A T I V O

Debido al cese de la actividad de varias oficinas de Registro por Resolución de 23 de abril de 2021, de la Vicepresidencia

Primera y Consejera (DOE 27 de abril de 2021), se pueden realizar los trámites administrativos:

                                                                 Entre ellas, en la Gerencia de Área (Avda. De Huelva, 8), de 8:30 a 14:30 h.

                                                                                (citas disponibles a partir de las 15:00 horas).

                                                            (con certificado digital), las 24 horas del día.      

[Para  la  documentación  relacionada  con  PERSONAL/RECURSOS  HUMANOS,  en  el  organismo destinatario  indicar  textualmente  “Dirección

General de Recursos Humanos y Asuntos Generales”]

OFICINA DE ASISTENCIA VIRTUAL.- Dedicada a reforzar la atención y asistencia a distancia, ofreciendo información

general  sobre  todos  los  servicios  y  procedimientos  administrativos  (teléfono  900  222  012 /  correo  electrónico

informacion.sia@juntaex.es). Horario: L-V 8:30 a 14:30 y 16:00 a 18:00, excepto de 16 jun a 15 sept: L-V 8:30 a 14:30.

Ú L T I M A S    A C T U A L I Z A C I O N E S

Á M B I T O    AUTONÓMICO

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Información pública.- Resolución de 19 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se acuerda la apertura de

un periodo de audiencia e información pública en relación con el proyecto de Decreto, por el que se modifica el Decreto

1/2018, de 10 de enero, por el que se regula la prestación del servicio en la modalidad no presencial, mediante la fórmula

del teletrabajo, en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Convenios.-  Resolución de 26 de abril  de 2021, de la Secretaría General, por la que se da publicidad al Convenio de

Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, y la

Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, con la Asociación para la Atención y la Integración Social de

las Personas con Discapacidad Física de Extremadura (APAMEX), para la  adaptación de los puestos de trabajo de la

Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  ocupados  por  empleados  públicos  con

discapacidad física. 

Oficinas de asistencia a la ciudadanía.- Resolución de 23 de abril de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera,

por la que se hace pública la creación de la Oficina de Asistencia Virtual, así como la relación de las Oficinas de Asistencia a

la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para atender a lo previsto en el artículo

84.bis de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Convenios.- Resolución de 16 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se da publicidad al Convenio entre la

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y la Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud

de Extremadura (FUNDESALUD), por el que se formaliza una transferencia específica para el desarrollo de Programas de

formación e investigación en ciencias de la salud. 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

Servicio Extremeño de Salud. Personal Estatutario.- Orden de 25 de marzo de 2021 por la que se crea la categoría

estatutaria de Óptico-Optometrista en el ámbito de las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
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OFICINAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

REGISTROS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

REGISTRO ELECTRÓNICO GENERAL

http://www.areasaludbadajoz.com/index.php/recursos-humanos
http://www.areasaludbadajoz.com/index.php/recursos-humanos


SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  PRUEBAS SELECTIVAS

BOLETÍN PDF CONCEPTO

F.E.A. Anestesiología y Reanimación, Cirugía Ortopédica y Traumatología y Urología.- Modificación bases.

Técnico/a Medio Sanitario Cuidados Auxiliares Enfermería.- Nombramientos

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  TRASLADOS

BOLETÍN PDF CONCEPTO

Cocinero/a, Electricista, Lavandero/a y Telefonista.- Adjudicación provisional

Enfermero/a Especialista Salud Mental.- Convocatoria

F.E.A. Varias especialidades.- Convocatoria

Médico/a de Urgencia Hospitalaria y Médico/a de Admisión y Documentación Clínica.- Corrección de errores

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  LIBRE DESIGNACIÓN

BOLETÍN PDF CONCEPTO

Libre designación.- Corrección de errores de la Resolución de 27 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia, por la que

se convoca procedimiento para la provisión del puesto de personal directivo en las instituciones sanitarias del Servicio

Extremeño de Salud de Director/a Médico de Atención Especializada II del Área de Salud de Cáceres. 

Libre designación.- Resolución de 30 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia, por la que se convoca procedimiento

para la  provisión  del  puesto de  personal  directivo en las  Instituciones Sanitarias  del  Servicio  Extremeño de Director/a

Médico/a de Atención Primaria del Área de Salud de Plasencia. 

Información  procesos selectivos, concursos de traslado, procedimientos de libre designación, etc, disponible en la página:  https://convocatoriasses.gobex.es/empleopublico.php

Para  consultar  normativa,  es  aconsejable  asegurarse  de  que  la  misma  se  encuentra  en  vigor  y  de  sus  posibles  actualizaciones.  Ello  puede  hacerse  en  páginas  como:  

Diario Oficial de Extremadura- Consolidación Normativa (gobex.es)          https://www.boe.es/legislacion/legislacion.php           http://noticias.juridicas.com/base_datos/  

La  presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de

Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de

ser certificadas. Ver listado de Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía:  

E S T A D Í S T I C A S  D E  L A  P Á G I N A
Parámetro analizado: número de visitas (número de veces que se ha visualizado la página durante el período seleccionado)  / Fuente: Google Analytics 

MES ANALIZADO MES ANTERIOR MISMO MES AÑO ANTERIOR TOTAL VISITAS
ACUMULADAS 

2021ABR-21 MAR-21 Dif. ABR-20 Dif.

Visitas areasaludbadajoz:  94.572 84.202 +10.370 65.914 +28.658 367.818
RECURSOS HUMANOS

Total visitas: 14.302 15.068 -766 8.040 +6.262 64.407

Media visitas / día: 477
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